
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   
Demandante Cooperativa de Promoción Integral 

Educativa - Copie 
Demandado Graciela Montoya Vélez 
Radicado 05001-40-03-010-2020-00725-00 
Decisión Ordena oficiar  

 
Respecto a lo solicitado por la demandada y conforme a la respuesta que adjunta 

por parte de Colpensiones, se ordena oficiar a dicha entidad informando los datos 
del presente proceso para que en el término de cinco (05) días deje a órdenes del 

Despacho los dineros retenidos a la señora Graciela Montoya Vélez a causa del 
embargo decretado, así mismo, se le informa que el proceso efectivamente se 
encuentra creado en el Portal del Banco Agrario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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